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La caza es una actividad regulada, con autogestión, ordenación y planificación técnica, seguimiento de la Administración Autónoma y vigilancia por la Guardia Civil, el SEPRONA, los Agentes Forestales y la seguridad privada, especialmente por los Guardas de Caza. El marco legislativo que regula esta actividad es amplio y complejo, ya que afecta a los hábitats, las especies y los consumidores (cazadores y furtivos). La referencia legal de la actividad, además del marco general de la Ley 4/1.996, es la orden anual de períodos hábiles. Este documento para todo Castilla y León (9,4 millones de hectáreas) tiene especificaciones para la codorniz en la provincia de Burgos (1,4 millones de hectáreas). La amplia diversidad de espacios naturales (para la codorniz desde rastrojos semiáridos hasta húmedos prados de montaña) hace que no sea fácil fijar con precisión los periodos hábiles de caza, de una especie con grandes oscilaciones de abundancia y estancia, según hábitats, altitudes, condiciones climáticas y temporadas.
El número de días de caza y la distribución de estos días se establece en la normativa interna de cada coto (la orden de periodos hábiles fija los límites máximos autorizados para las 9,4 millones de hectáreas). Precisamente los Planes de Ordenación Cinegética de nuestros cotos recogen esta regulación específica. De ahí la importancia de su redacción por buenos técnicos. Pero no sólo eso, un buen Plan de Ordenación Cinegética, debe ser un fiel reflejo de la cultura cinegética de esa sociedad local. Burgos posee algunas de las sociedades de cazadores mas avanzadas en el país y Europa, en su desarrollo de cultura organizacional y cinegética. La codorniz es un buen estandarte de ello, tal como demuestran los abundantes datos que los buenos cazadores de codornices aportan voluntariamente cada temporada. Con todo, también disponemos de lo contrario: demasiados furtivos (en sentido amplio: especuladores, corruptos, cerebros alterados y divagantes, en todos los estamentos y círculos sociales).

La principal regulación interna de los cotos es la presión de caza (cuantas hectáreas corresponden a cada cazador) y paralela a ella, los límites de capturas (cuantas piezas se pueden capturar). Con su estricto cumplimiento, se puede garantizar la sostenibilidad de la población silvestre, y cualquier otro objetivo (por ejemplo el incremento del capital reproductor de la especie). También se regulan los espacios (zonas de caza y reservas) y el periodo (número de días de caza y su distribución en el calendario). Pero no son menos importantes las partes de este documento, que evalúan los hábitats o disponen el seguimiento de las poblaciones. Precisamente las sociedades de cazadores de Burgos, desarrollan continuamente actividades de formación en la gestión cinegética.
Este año 2.003 en el curso titulado “Regulación, gestión y cultura cinegética”, aplicaremos los datos recogidos por los cazadores burgaleses voluntarios, para mejorar la gestión de la codorniz, la perdiz y todas las especies de la fauna cinegética silvestre con las que estamos comprometidos. Desde que iniciamos el proyecto “La mejora de la gestión cinegética y su implicación social en Burgos” gracias a los cazadores burgaleses y su Diputación Provincial, hemos creado entre todos los voluntarios una comunidad de aprendizaje y desarrollo de la cultura cinegética ambiciosa. No sólo no nos contentamos con exponer nuestros resultados para su evaluación en los foros internacionales, también vamos a seguir desarrollando cada vez mas proyectos de conservación y mejora de las especies cinegéticas.
Es imprescindible tener mas fuerza representativa de la Delegación Burgalesa de Caza en los Consejos de Caza y foros de construcción de legislación cinegética y medio ambiental. Ya que la legislación no debe entorpecer el desarrollo de la gestión cinegética, sino todo lo contrario. El modelo de autogestión cinegética que persigue nuestro presidente, D. Santiago Iturmendi, exige el desarrollo de la cultura interna de las sociedades de cazadores, además de mayor presencia de técnicos y guardas de caza en nuestras sociedades y cotos. Es importante que entre todos los sectores implicados, sepamos crear un clima de colaboración en los trabajos de gestión, ya que de su éxito depende que seamos capaces de conservar los hábitats, las especies y la actividad cinegética.
